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La elaboración del protocolo 
Actuación Agentes Observaciones 

Fase1 

1- Detección de las 

conductas de 

riesgo. 

Cualquier miembro de la 

comunidad educativa o 

agentes externos (Policía, 

Servicios Sociales, etc…) 

Cumplimentar el ANEXO I 

por parte de cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa. 

Si la situaciónes detectada 

por los compañeros del 

alumno, el Centro 

cumplimentará el Anexo I 

2- Comunicación de 

la situación 

detectada al 

Equipo Directivo. 

Completar 

AnexoI. 

Cualquier miembro de la 

comunidad educativa, 

Familia, Alumno/a, 

Compañeros/as 

El director delegará en el 

Coordinador de Bienestar 

y/o Profesionales del DO o 

EOEP el desarrollo y 

coordinación de las 

siguientes acciones de la Fase 

1. 

3- Entrevista con la 

familia, el/la 

alumno/a/,compañe 

ros/as/y los 

profesores. 

Equipo directivo 

designará quién o 

quiénes: 

/Tutor/Coordinador de bienestar 
y protección /PTSC/ 
Orientador/a 

Completar ANEXOII 

En el caso de que 

lainformación noprovenga 

de la familia, se la 

informará y se le solicitarán 
Datos complementarios. 

4- Establecimiento, 

en su caso, de 

medidas 

provisionales 

Equipo directivo  

5- Análisis de la 

situación: factores 

de protección y 

riesgo 

Equipo directivo/ Coordinador 

de bienestar y protección/ 

Orientador/ a/PTSC,Tutor/a 

Completar ANEXO III, 

como document de 

apoyo:“Análisis de los 

factores de riesgo y de 

protección por parte del 
centro” 

6- Solicituddeasesor 

amientoalServicio 

deInspecciónEdu 

cativay/oalEquip 

ode apoyo 
socioemocional 

Equipo directivo A través del Servicio de 

Inspección Educativa o 

directamente al Equipo 
De apoyo socioemocional 
(unidad de Convivencia) 
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7- Toma dedecisiones 

sobre aperture del 

plan 

individualizado de 

prevención, 

protección e 

intervención 

Equipo directivo, oídos 

coordinador de bienestar y 

protección, profesionales de 

Orientación y Tutor 

Completar ANEXO IV. Si la 

decision sobre apertura del 

protocol es negativa, se 

implementará un proceso de 

seguimiento por tutor/ 

Coordinador de bienestar y 

DO/EOEP con información 

periódica al E. Directivo 
Fase2 

1- Apertura del plan 

individualizado 

deprevención, 

protección e 

intervención 

(AnexoV) 

Equipo directivo Elaboración del Anexo V 

concretando medidas que se 

van a 
Implementar en los 
diferentes ámbitos 

2- Comunicación a la 

familia sobre la 

necesidad del 

inicio del Plan 

individualizado de 

prevención,protec 

cióneintervencióny 

solicituddecolabor 

ación(AnexoVI). 

Petición de 

autorización para 

coordinación 

y transferencia de 

información con 

serviciosexternose 

specializados 
(Anexo VII) 

Equipo directivo/D.O/E.OE.P/ 

Coordinador de bienestar y 

protección 

Reunión para formalizer 

Anexo VIy VII 

3- Coordinación 

Servicios Externos 

(AnexoVIII) 

PTSC/ Orientador /a/ 
Coordinador de bienestar y 

protección 

Facilitar AnexoVIII para 
Abrir canals de 

comunicación. 

4- Comunicación 
sobre aperture del 
Plana la DAT, 
SIE, Equipo de 
apoyo 
socioemocional 
(Anexo IX) 

Dirección del Centro  



4 

 

 

 

Guion de actuaciones del centro educativo 
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Introducción 
La prevención de las conductas suicidas plantea los siguientes interrogantes: 

 
- ¿Queremos evitar las muertes por suicidio? 

- ¿Queremos prevenir los intentos de suicidio? 

- ¿O queremos prevenir situaciones o factores de riesgo que generalmente 

preceden a las conductas autolíticas? 

De igual forma que no podemos definir un perfil único del adolescente con 

riesgo de caer en conductas suicidas, las estrategias de prevención son muy variadas. 

Habitualmente se distinguen tres formas de prevención: 

o La prevención universal, apunta al conjunto de los individuos de 

una comunidad, en este caso un IES. En este campo, la prevención se 

centra sobre el bienestar del alumno, promover por parte del Equipo 

Directivo un clima escolar positivo, animando a la creación de lazos 

afectivos entre todos los miembros de la Comunidad Educativa (por 

ejemplo, mediante las actividades extraescolares que buscan 

consolidar la relación entre los alumnos y sus profesores). Para 

facilitar este clima positivo los alumnos deben tener espacios de 

participación en la vida escolar, por ejemplo, la revista del instituto, 

organización de jornadas culturales o su participación en programas 

como los “alumnos acompañantes”. 

o La prevención selectiva, apunta a personas consideradas de riesgo 

(por ejemplo, alumnos en riesgo de exclusión social, o con un 

historial de drogodependencia o alcoholismo). La coordinación del 

Centro con Servicios Sociales es esencial en este tipo de prevención. 

o La prevención por rastreo, o precoz ya que apunta a jóvenes que, 

habiendo manifestado ideas de suicidio o de autolesiones claras, aún 

no presentan conductas de este tipo. 

En nuestro plan de prevención de conductas suicidas y autolesiones vamos a 

centrarnos en esta última clase de prevención. Es un plan “universal” en el sentido de 

que se aplicará al conjunto de todo el alumnado y también selectivo, puesto que las 
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conductas y factores de riesgo serán tenidas en cuenta en cada caso a la hora de 

elaborarlo. 

Cuando hablamos de suicidio, es conveniente distinguir entre ciertos “mitos y 

verdades”: 

 

Mito Verdad 

Quienes hablan del suicidio no tienen la 

intención de cometerlo. 

Quienes hablan de suicidio pueden estar 
pidiendo así ayuda o apoyo. 

La mayoría de los suicidios suceden 

repentinamente sin advertencia previa. 

La mayoría de los suicidios han ido 

precedidos de signos de advertencia verbal 
o conductual. 

La persona suicida está decidida a 

morir. 

Por el contrario, las personas suicidas 

suelen ser ambivalentes acerca de la vida o 

la muerte. El acceso al apoyo emocional 

en el momento propicio puede prevenir el 
suicidio. 

Quien haya sido suicida alguna vez 

nunca dejará de serlo. 

El mayor riesgo de suicidio suele ser a 

corto plazo y específico según la situación. 

Aunque los pensamientos suicidas pueden 
regresar, no son permanentes. 

Sólo las personas con trastornos 

mentales son suicidas. 

El comportamiento   suicida   indica   una 
infelicidad profunda, pero no 

necesariamente un trastorno mental. 

Hablar del suicidio es una mala idea y 

puede interpretarse como estímulo. 

En lugar de fomentar el comportamiento 

suicida, hablar abiertamente puede dar a 

una persona otras opciones o tiempo para 

reflexionar, previniendo así el suicidio. 

 
 

Al acercarnos a estas “verdades” nos damos cuenta de tres cuestiones 

fundamentales: 

o El alumno que verbaliza ideas de suicidio está expresando su 

necesidad de ayuda. 

o La idea del suicidio no conduce irremediablemente a la muerte 

siempre que el alumno que las contemple no esté solo. 

o El apoyo de la Comunidad Educativa es primordial. 

 

 

En estas tres cuestiones basamos nuestras actuaciones y de ellas deriva el plan de 

prevención de conductas suicidas del IES Grande Covián. 
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FASE 1 
1. Detección de las conductas de riesgo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una vez conocida la situación se cumplimenta el ANEXO I dando parte al equipo 

directivo, quien designará de entre los agentes siguientes a aquel o aquellos que deban 

de recabar la información complementaria: 

o Tutor del alumno 

o Coordinador de Bienestar y protección 

o PTSC 

o Orientadora 

Para recabar dicha información se realizarán las entrevistas que sean necesarias, 

familia, alumno, profesores y personal no docente o de servicios. 

En la entrevista con la familia garantizaremos la estricta confidencialidad de 

todos los datos recogidos, mostraremos una actitud sensible, evitando juicios de valor 

y expresaremos nuestro compromiso con la salud emocional del alumno, ES 

NECESARIO QUE LA FAMILIA ENTIENDA QUE TENEMOS UNA 

RESPONSABILIDAD EN LA GUARDA DEL ALUMNO DURANTE SU 

ESTANCIA EN EL CENTRO. De manera especial necesitamos obtener la siguiente 

información: 

o Historia escolar del alumno, su expediente puede no ser esclarecedor. 

o Posibles antecedentes similares en su conducta. 

o Posibles informes de salud mental, relacionados con la situación 

objeto del plan, que tenga la familia. 

Alumno acompañante 
2º bachillerato 

Profesor 1º y 2º 
bachillerato 

Alumno acompañante 
1º bachillerato 

Alumno acompañante 
4º ESO 

Profesor 3º y 4º ESO 

Alumno acompañante 
3º ESO 

Alumno acompañante 
2º ESO 

Profesor 1º y 2º ESO 

Alumno acompañante 
1º ESO 
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o Causas de estrés recientes en la vida del alumno. 

o Valoración de los hábitos de vida del alumno e información sobre 

posibles cambios en dichos hábitos. 

La entrevista más importante es la que se realiza con el alumno, en caso de 

que sea interesante el realizarla sin la presencia de la familia, debe hacerse sin ninguna 

duda, la rapidez de acción respalda esta decisión. Esta entrevista puede ser realizada por 

un profesor que tenga un vínculo afectivo contrastado con el alumno (es posible que el 

alumno solicite que esté presente) pero siempre acompañado por la Orientadora, el 

tutor, o por el Coordinador de Bienestar. 

En la entrevista con el alumno los profesores deben demostrar apoyo emocional, 

implicación, respeto, acompañamiento y confianza. Evitarán al máximo juzgar al 

alumno, sermonearle, o desaprobarle. Es fundamental que sea el alumno el que marque 

los tiempos, respetando sus silencios y manteniendo en definitiva una escucha activa. 

De esta entrevista podemos obtener datos necesarios para nuestro plan: 

o ¿La situación que está viviendo es conocida por la clase? 

o ¿Qué necesita para ser ayudado? 

o ¿Qué podríamos hacer nosotros para ayudarle y acompañarle en este 

momento? 

La entrevista con el personal del Centro, docente o no docente ampliará los 

datos sobre si la situación era ya conocida, si había antecedentes, etc… Si la familia da 

su consentimiento y se considera relevante, se puede consultar con servicios externos 

(atención psicológica y salud mental). 
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2. Establecimiento de medidas provisionales: 

Al analizar toda la información cumplimentada en el ANEXO II, el equipo 

directivo tendrá la posibilidad de adoptar medidas provisionales para garantizar 

eficientemente el cuidado y la protección del alumno implicado, dichas medidas se 

implementarán hasta que se abra el plan individualizado de prevención y protección en 

situaciones de riesgo. 

Estas medidas provisionales se recogerán en el ANEXO IV y se concretan en las 

siguientes 

o Establecer cauces de llamadas de urgencia con la familia. 

o Evitar que el alumno acceda a espacios o medios autolesivos 

(cambiar al grupo de aula, limitar el uso de herramientas). 

o Buscar una colocación emocionalmente positiva dentro del aula, 

cerca de sus amigos o del profesor, evitar que esté aislado. 

o Buscar un compañero que tenga un vínculo emocional sólido y 

positivo con el alumno para que le acompañe cuando salga de clase 

para ir al baño, a la habitación del pánico, etc… 

o Supervisión en los cambios de clase, edificios, salidas al baño, etc… 

Conlleva la valoración de la información que se ha de dar al personal 

de servicios y al conjunto del claustro. 

o Facilitar un lugar para que el alumno acuda a él en situaciones de 

ansiedad o estrés, SIEMPRE ACOMPAÑADO DE UN ADULTO. 

Los lugares adecuados en el IES Grande Covián serían: la 

enfermería, un despacho (dirección principalmente) o la sala de 

padres, debe ser pactado con el alumno para que él se sienta seguro y 

cómodo. El protocolo de salida a esta sala antipánico es el siguiente: 

o Información al equipo docente de la situación de riesgo. El 

alumno podrá salir del aula en cualquier momento, nunca 

solo. 

o Designación del adulto vinculado al alumno que debe hacer 

el acompañamiento en la sala. 

o Designación de un alumno acompañante hasta la sala. 

o Aviso inmediato a la familia. 
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o Existirá un cuaderno en la sala antipánico para recoger en él 

todas las entradas del alumno. 

3. Estudio de los factores de riesgo y de protección. Análisis de la situación: 

A la vista de la documentación recibida en el ANEXO II, el equipo directivo, o 

delegando en la Orientadora, el Coordinador de bienestar  y/o el tutor del alumno, 

analizará la situación del alumno con el fin de determinar si se abre o no el plan de 

protección. 

Es obvio que el IES Grande Covián es un centro educativo y no un espacio 

sanitario, por lo tanto, la perspectiva no es clínica, lo que queremos es valorar las 

posibles medidas a tomar para reducir el dolor emocional y el sufrimiento del alumno, 

por ello debemos describir la situación objetivamente. Al analizar la situación 

buscaremos uno o más de los siguientes ítems en la documentación recibida: 

Señales de alarma directas 

(verbalizadas por el alumno) 

Señales de alarma indirectas (no verbalizadas 

por el alumno) 

1 Comunica sentimientos de 

bloqueo y sufrimiento y dolor 

emocional profundo y 
duradero 

9 Existen intentos previos 

2 Comunica sentimientos de 

desesperanza y de no 

encontrar solución ni salida 

10 Presenta conductas temerarias y de 

riesgo, busca hacerse daño 

3 Comunica desvinculación con 
su entorno social e incluso 
personal 

11 Cambios frecuentes de humor y 
comportamiento 

4 Piensa que no es querido y 

que no es importante para 
nadie 

12 Presenta ansiedad, mal humor, ira, 

depresión 

5 Cree ser una carga para todos 13 Presenta abatimiento, desinterés por la 

vida escolar, absentismo, abandono y 

cambios en sus patrones de alimentación 
y costumbres vitales 

6 Comunica pensamientos 
estables de deseo de morir 

14 Presenta desinterés por lo cotidiano, 
abandona las relaciones sociales 

7 Comunica un deseo explícito 

de tener una conducta suicida, 

sin un plan definido o 
explicitándolo. 

15 Tiende a despedirse, a cerrar situaciones 

pendientes 

8 Comunica la búsqueda activa 

de formas de morir 
16 Inicio o aumento en el consumo de 

sustancias adictivas 



11 

 

 

 

 
 

Los ítems encontrados hay que confrontarlos con los factores de riesgo y los de 

protección, que se dividen en tres tipos, según la tabla siguiente: 

 
 

 Factores personales Factores familiares Factores 

socioeducativos 

Factores 
de riesgo 

Intentos de suicidio previo. 

Estar atendido en  salud 

mental  (importante es la 

presencia de TEA o altas 

capacidades). 

Trastornos por consumo. 

Acceso a medios letales. 

Impulsividad, agresividad y 

pesimismo. 

Historial de violencia 

doméstica, abuso infantil u 

otros sucesos vitales 

estresantes. 

Perfeccionismo excesivo. 

Presencia de autolesiones. 

Soledad recurrente. 

Mal uso de las TIC, 

Rechazo de sí mismo y/o 

trastorno alimentario. 

Pérdidas graves 

recientes. 

Historial familiar de 
suicidio. 

Consumo de sustancias 

en el entorno familiar. 

Negligencia y/o 

violencia familiar. 

Estresores por rupturas 

de vínculos familiares. 

Familia con muy alto 

perfeccionismo y/o 

exigencia. 

Falta o pérdida de 

red de apoyo. 

Víctima de acoso 
escolar o 

ciberacoso. 

Presenta  rechazo 

social por su 

orientación 

sexual. 

Desarraigo 

cultural. 

Exclusión por su 

desajuste 

emocional. 

Factores 
de 
protección 

Buenas habilidades 

emocionales. 

Habilidades sociales y 

comunicativas. 

Autoconcepto y autoestima 

saludables. 

Es prosocial. 

Hábitos personales 

saludables. 

Es tranquilo ante situaciones 

adversas. 

Buen rendimiento 

académico. 

Socialmente integrado. 

Tiene proyectos personales. 

Relaciones familiares 

adecuadas. 

Vínculos de apego 

estables. 

Estilos y modelos 

educativos familiares 

adecuados. 

Equilibrio en el entorno 

familiar. 

Existe una red de 

apoyo social. 

Se relaciona 

adecuadamente 

con los adultos. 

Cuenta con 

adultos de 

confianza. 

Tiene arraigo 

social y cultural 

en su entorno. 

Tiene un proyecto 

social y 

educativo. 
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Todos los datos anteriores deben de consignarse en el ANEXO III, en este punto 

del proceso, el Centro puede solicitar el asesoramiento del Servicio de Inspección, del 

Equipo de Apoyo Socioemocional y/o de los especialistas en Salud Mental que atiendan 

al alumno. 

Así se llega al final de esta primera fase con la decisión, a la vista de toda la 

documentación anterior, de la apertura del plan individualizado de prevención, 

protección e intervención. La Orientadora, el Coordinador de Bienestar y/o el tutor del 

alumno presentarán al equipo directivo el ANEXO IV. 

El equipo directivo podrá decidir, a la vista del ANEXO IV si abre o no el plan 

individualizado, se pueden dar estas dos situaciones: 

- Apertura del plan individualizado. Seguir el procedimiento 

cumplimentando el ANEXO VI. 

- No se abre el plan, se debe implementar un proceso de seguimiento por 

parte del tutor, el Coordinador de Bienestar y Orientación, informando 

semanalmente al equipo directivo. Este seguimiento se articula como sigue: 

 El tutor convoca una junta extraordinaria para informar 

al equipo docente de la no apertura, pero de la necesidad 

de hacer un seguimiento. 

 El tutor centraliza la información recibida por los 

profesores, los compañeros del alumno y la familia y emite 

un informe semanal a Orientación en la Reunión de 

tutores de su nivel. 

 Orientación remite al equipo directivo ese informe 

semanal. 
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FASE 2 
1.Elaboración del plan individualizado de prevención, protección e intervención. 

(ANEXO V) 

1.1.- Objetivos específicos 

Como hemos visto en puntos anteriores, el protocolo del IES Grande Covián 

sistematiza la observación, el registro y el análisis de los hechos, así como la vigilancia 

activa y pasiva. Activa por parte de los agentes informados de la situación (tutor, 

profesores, Orientadora, Coordinador de Bienestar, equipo directivo, personal no 

docente, etc…) y pasiva por la implementación del Observatorio de la Convivencia, 

Bienestar y Protección del Alumno, ya que está siempre actuando, aunque no se active 

ningún protocolo. 

Todas las medidas de cuidado al alumno se extremarán llegados a este punto del 

protocolo, ya que, al tomar la decisión de elaborar el plan individualizado, se entiende 

que la situación es de riesgo alto o muy alto. 

Es necesario también establecer un protocolo de actuación y de intercambio de 

información con la familia del alumno y los servicios de salud externos. 

1.2.- Equipo de planificación y seguimiento del plan 

Estará formado por el Director, la Jefa de Estudios, el tutor del grupo, la 

Orientadora, la PTSC y el Coordinador de Bienestar. Este equipo tendrá la 

responsabilidad de completar en el ANEXO V y sobre todo de establecer el calendario 

de seguimiento en cada plan. El seguimiento no presenta fecha de finalización, debe 

abarcar todo el curso escolar y mantenerse abierto en tanto sigan existiendo razones 

evidentes de que el alumno sigue en situación de riesgo autolítico. Es necesario que el 

plan pueda ser modificado en el tiempo y acepte propuestas de mejora pertinentes. 

Inicialmente, el plan individualizado será revisado semanalmente por los agentes 

anteriormente citados, a medida que vaya avanzando se podrá espaciar este 

seguimiento, sin embargo, la decisión de espaciarlo debe tomarse con carácter 

restringido. 

Si un protocolo se cierra, se procederá a la destrucción del expediente pasado un 

año de la fecha de cierre. En cualquier caso, un protocolo solo se cerrará en los 

siguientes casos: 

- Finalización de la escolaridad. 
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- Cuando concurran evidencias suficientes de la mejora significativa de 

la situación que motivó en su día la apertura del protocolo. A estos 

efectos, del mismo modo que un protocolo para la elaboración de un 

plan individualizado de protección y seguridad se inicia después del 

análisis de cada situación detectada y de las señales de alarma y de los 

factores de riesgo y protección que concurran, la posibilidad de 

valorar el cierre del mismo debe sustanciarse, asimismo, tras el 

análisis de los factores anterior mente citados. De especial 

consideración debe entenderse la valoración, en su caso, de especialistas 

de salud mental. 

- Traslado del alumno a otro Centro educativo. En este último supuesto, el 

traslado del alumno a otro centro educativo, siempre que el centro 

educativo de origen entienda que el protocolo (plan individual de 

protección y acompañamiento debería permanecer abierto y en 

desarrollo en el centro receptor, ha de garantizarse el traspaso de 

información al nuevo centro a través de los cauces que a tal efecto se 

definan y, en todo caso, contando con el asesoramiento del Servicio de 

Inspección Educativa. 

1.3.- Procedimiento de recogida de datos 

La información a recopilar se estructura en cuatro ejes esenciales: 

1.3.1.- Los antecedentes 

Debemos de reflejar en el plan toda la información recabada hasta este momento, 

ya sea en modelo informe o estableciendo un cronograma, por ejemplo: 

 
Fecha Hechos Protagonistas o 

intervinientes 

Respuesta del 

centro 

Observaciones 

     

     

 
No se puede obviar ninguna información, la recogida de datos será exhaustiva y lo 

más amplia posible, en base a la presencia de datos extremadamente sensibles, el plan 

será custodiado en el armario blindado de la Jefatura de Estudios del Centro. 
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1.3.2.- Actuaciones en el Centro. 
 

Se detallan todas las actuaciones que se hayan decidido implementar para la 

protección del alumno, coincidirán en parte con las medidas provisionales que se 

tomaron en el punto 2 de la Fase 1, sin embargo, en este momento dejan de ser 

provisionales. Es absolutamente necesario que todas estas medidas sean firmes, se 

deben de cumplir siempre, pero deben de llevarse a cabo de forma discreta, y sobre todo 

empática, no se trata de convertirnos en otra causa de estrés para el alumno, queremos 

ser una ayuda para él. Algunas de estas medidas son: 

 

Medida a aplicar Sí No 

Establecer un protocolo de llamadas de emergencia, Pactar con la familia un 

número de teléfono que esté siempre disponible y operativo. 

Reubicar al alumno en un aula exenta de riesgos o material que pueda ser 
considerado lesivo. 

Hacer un seguimiento de la asistencia del alumno al Centro, implicando a 

todos los profesores que tengan clase en su grupo a 1º hora y a 4º hora si 
estuviese en niveles en los que se permite la salida a la calle en el recreo. 

Supervisar los cambios de clase, especialmente complicados ya que se trata 

de aulas-materia y el alumno podría escabullirse. En estos espacios se hace 

necesario implicar a los alumnos acompañantes para que nunca esté solo, 

aunque esto último debe hacerse siempre con carácter restrictivo. 

Igual que en el punto anterior, supervisar las salidas al baño y salidas al 
recreo. 

Pactar con la familia la posible necesidad de que a la salida del Centro el 
alumno no vuelva solo a su domicilio. 

Evitar que el alumno falte a clase en la medida de lo posible. Puede ser 
necesario que, si es de niveles superiores, no se autorice al grupo a salir 

antes en caso de ausencia de un profesor. 

Si el rendimiento escolar se ha visto afectado notablemente puede ser 

necesario que Orientación se reúna con el equipo docente para pactar algún 
tipo de adaptación, priorizando aspectos socioemocionales a los curriculares 

Muy necesario: implicar al personal no docente y de servicios, dando 

información limitada pero suficiente para que, en los momentos de salida del 

Centro, cambios de clase, salidas al baño, salidas a los recreos, esté siempre 
monitorizado. 

Informar convenientemente al equipo docente de todas las medidas tomadas. 
El tutor velará porque todos las cumplan mediante un cuestionario semanal. 

Abordar en sesiones de tutoría el dolor psicológico, la gestión de las 

emociones, evitando significar al alumno ni tomándole como 

ejemplo:actividades sobre la autoestima, la cohesión del grupo, el apoyo 
entre iguales, etc… 

Creación de la sala antipánico con carácter definitivo. 

Generar relaciones de confianza entre el alumno y el personal del Centro 
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Personal de 
administración 

y servicios 

 
Compañeros 
del alumno 

 
Resto del 
claustro 

 
Equipo docente 

del alumno 

Equipo de 
planificación y 
seguimiento 

 
durante la   jornada   escolar.   Esta   persona   hará   un   seguimiento   más 
personalizado y se coordinará con los agentes del plan individualizado. 

Facilitar por parte del equipo docente experiencias de éxito académico, 
poner de relieve sus fortalezas. 

 

La pregunta que surge a la luz de lo anterior es, ¿qué información se debe 

trasladar al resto del claustro y al resto de personal del centro? Siendo información del 

ámbito privado del alumno, y extremadamente sensible, en ningún caso y bajo ningún 

formato se hará llegar la información a nadie (ni escrita en papel ni en formato digital). 

Obligatoriamente se documentará en un expediente único toda la información que va 

generándose en el desarrollo del protocolo. Todo el protocolo desde el inicio debe 

custodiarse o bien en Dirección, en Jefatura de Estudios o preferentemente en el armario 

blindado de Secretaría. La información se dará de forma muy selectiva y de palabra en 

tantas reuniones como sean precisas. Si las medidas a implementar requieren que sea 

dada a otras personas una información detallada, será necesaria siempre la autorización 

por escrito del alumno y de su familia. Genéricamente, aunque cada caso concreto habrá 

de ser valorado, la información se entiende escalada como sigue: 
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En algunos casos de extrema gravedad, el plan individualizado recogerá, además 

de lo anterior un registro de la actividad diaria del alumno, detallando espacios y 

personal presente, sea o no docente. En estos casos muy graves puede ser necesaria la 

presencia de un profesor que acompañe al alumno durante la jornada escolar. 

Este registro nos informa objetivamente sobre el comportamiento del alumno, el 

tutor del grupo será el responsable de su cumplimentación y deberá colaborar 

activamente todo el equipo docente. El registro será semanal y reflejará los aspectos 

positivos y los negativos. 

 

Profesor que recoge el registro de incidencias a 1ª 

hora: 

Firma:  

1ª hora LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

2ª hora Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

3ª hora Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

Recreo Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 
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 Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

4ª hora Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

5ª hora Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

6ª hora Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: Positivos: 

Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: Negativos: 

Otros: Otros: Otros: Otros: Otros: 

Profesor que devuelve el registro de incidencias a 6ª 

hora: 

Firma:  

 

 

Con el fin de que el plan individualizado sea un documento único, en el IES 

Grande Covián no vamos a implementar seguimientos digitales ni en el cloud de 

Educamadrid ni en otro. La plantilla de registro anterior estará custodiada en Jefatura de 

Estudios y el profesor que tenga clase con el grupo a 1ª hora la recogerá y firmará, y la 

entregará a 6ª hora el profesor que haya tenido clase. Al final de la semana el tutor la 

retirará y si no ha habido situaciones reseñables la adjuntará al expediente. En caso de 

advertir alguna nueva situación de riesgo, un empeoramiento de la situación, por la 

abundancia de ítems negativos o por un hecho puntual, el profesor que lo detecte, sea a 

la hora que sea de la jornada escolar, lo entregará a la Jefa de Estudios, quien procederá 

a convocar con carácter de urgencia una reunión del Equipo de planificación 

(Director, Jefa de Estudios, tutor, Orientadora, PTSC y Coordinador de Bienestar), para 
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evaluar el nuevo riesgo potencial, la adopción de nuevas medidas y la información a la 

familia. 

1.3.3.- Actuaciones de coordinación con la familia 
 

En el momento en el que el Plan Individualizado de Protección esté completo 

(ANEXO VI y VII) se citará a la familia del alumno y se le explicará detalladamente en 

qué consiste el plan y cómo se va a llevar a cabo y en qué condiciones. 

En este momento habrá que sentar las bases para una coordinación fluida y 

efectiva con la familia, se informará a la familia de que el seguimiento del plan se hará 

semanalmente en el Centro por parte del Equipo de planificación y diariamente por 

parte del equipo docente. Con la familia habrá que acordar dos vías de trabajo: 

- Si no se presentan nuevas situaciones de riesgo se pueden programar 

entrevistas mensuales. La familia deberá aportar toda aquella documentación 

externa que pueda refrendar esta vía (informes de mejora, posibles altas, 

etc…) 

- Si se presentasen nuevos episodios de riesgo tenemos que tener un teléfono 

de contacto con la familia con el que tengamos la ABSOLUTA 

SEGURIDAD de que siempre van a responder si llamamos, Es vital que 

quede claro a todos los agentes del protocolo que no se llamará a ese número 

por cualquier otra razón. 

1.3.4.- Actuaciones con los servicios externos especializados 
 

En situaciones de riesgo elevado (intentos no consumados o verbalizaciones de 

planificar un intento de autolesiones) nos coordinaremos con los servicios externos 

especializados, siempre de acuerdo con la familia del alumno y solicitaremos las pautas 

de actuación que debamos incluir en nuestro protocolo. El ANEXO VIII deberá ser 

cuidadosamente cumplimentado pues puede ser de gran ayuda para los servicios 

externos. 

Si el equipo de planificación lo considera necesario, el Centro solicitará al Equipo 

de apoyo socioemocional actividades de sensibilización y formación del profesorado e 

incluso de trabajo con el grupo del alumno. 
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El tutor valorará, de acuerdo con la Orientadora, la posibilidad de intervenir en el 

grupo si el intento autolítico ha sido hecho público y es conocido por todos. La 

intervención del tutor responderá a las pautas siguientes: 

o No silenciar el acto si este es conocido. Sin embargo, aunque sea un 

hecho público necesitamos la autorización escrita de la familia del 

alumno y del propio alumno si queremos hablar de ello en el aula. 

o Hablar desde el respeto, un compañero ha intentado quitarse la vida. 

o Evitar juicios, bromas macabras y chismes. 

o Despejar dudas sobre la conducta suicida, erradicar los mitos con 

los que hemos abierto este plan de protección. 

o Crear redes afectivas, hacer empatizar a los alumnos con el 

sufrimiento de un compañero, sin entronizar al alumno por el hecho 

de intentar quitarse la vida, ni por supuesto ridiculizarle. 

o Siempre recomendar normalidad en el trato con él, no agobiarle a 

preguntas ni señalarle o estigmatizarle. 

 

El Centro valorará el desarrollo de un plan de centro para la prevención y 

detección de desajustes emocionales del alumnado, se creará un plan que aborde la 

prevención y pronta detección de los desajustes emocionales del alumnado. La 

elaboración de este plan requiere de acciones que contribuyan a la participación de los 

colectivos implicados. A continuación, se resume el esquema de procesos a desarrollar 

para la elaboración del Plan de prevención de los desajustes y trastornos emocionales 

del alumnado en el centro educativo: 
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Fases de la elaboración del plan 



1 La identificación del alumno/a debe estar anonimizada conforme a un código creado por el centro y al 

que solo podrá acceder la dirección del centro. 
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Persona que comunica el caso: 
 

Detalle de los hechos (breve descripción): 

 

ANEXOS DEL PROTOCOLO 

Anexo I: Modelo de registro y comunicación al Equipo Directivo de la 

detección de la conducta de riesgo 

 
 

 

La conducta de riesgo se detecta: especificar situación 

La familia del alumno/a alerta al centro educativo a través de la comunicación 

con tutor/a, profesorado o equipo directivo, de circunstancias que pueden ser 

compatibles con la situación de riesgo de ideación de conducta suicida de su 

hijo/a o de conducta autolesiva 

La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene 

de compañeros/as de un alumno/a 

Un alumno/acomunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y 

persona de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y 

la aparición de la idea de la muerte como una idea, una posibilidad y, por 

supuesto, incluida la explícita manifestación de querer acabar con su vida. 

El alumno/a ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios 

sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso 

Se detecta por parte de miembros de la comunidad educativa la conducta 

autolesiva del alumno/a 

Otras (especificar): 
 

 

 

 
 

Fecha y firma/s 

Datos del alumno/a (sistema anonimizado o código asignado por el centro1): 

Curso: 



2 La identificación del alumno/a debe estar anonimizada conforme a un código creado por el centro y al 

que solo podrá acceder la dirección del centro. 
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Realizan la entrevista: 

Fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizan la entrevista: 

Fecha: 

 

Anexo II: Síntesis de las entrevistas realizadas. Obtención de información 

complementaria 

Datos del alumno/a (sistema anonimizado o código asignado por el centro2): 

Curso: 

Síntesis de entrevistas realizadas con la familia 
 

 
 

Síntesis de entrevistas realizadas con alumno/a 
 

 
 

En su caso, síntesis de otras entrevistas e informaciones 

 

 

 

 

 

Detallar intervinientes y fecha: 



3 La identificación del alumno/a debe estar anonimizada conforme a un código creado por el centro y al 

que solo podrá acceder la dirección del centro. 
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Anexo III: Ficha de análisis del caso: señales de alarma y factores de riesgo 

y protección (Opcional) 

Datos del alumno/a (sistema anonimizado o código asignado por el centro3): 

 
Este Anexo facilita el chequeo y análisis de aquellas circunstancias sobre las que 

con anterioridad hemos podido obtener datos o tenemos información expresa. No 

supone la realización de una entrevista específica para chequear cada indicador. 

El director del centro delegará en el Coordinador de Bienestar y/o Profesionales del DO 

o EOEP el desarrollo y coordinación de estas acciones de cotejo y chequeo de 

información, incorporando los agentes educativos que se consideren pertinentes y 

necesarios. 

El análisis que se plantea en este momento del proceso tiene una naturaleza básicamente 

cualitativa. Los factores que se detallan pueden tener incidencia relevante en la 

consideración estimada y global de cada situación, aportando luz a la toma de 

decisiones sobre la apertura o no del Plan individualizado de prevención, protección e 

intervención. 

No es objetivo de este proceso la estimación de un nivel de riesgo del caso, que sería en 

todo caso, responsabilidad de especialistas, sino el análisis y valoración cualitativos de 

la situación en la que se encuentra el alumno/a, a los efectos de una adecuada toma de 

decisiones y planificación posterior de acciones facilitadoras de bienestar y protección 

en el entorno educativo. 

En este sentido, es importante tomar en consideración tanto las señales de alarma como 

los factores de riesgo como los de protección, de manera que las decisiones adoptadas 

se ajusten de la manera más precisa a las necesidades del alumnado y su situación 

concreta. 
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1. Señales de alarma en el alumnado (de especial interés en casos de riesgo de 

conducta suicida) 

Directas 

 
Comunicación sobre sentimientos de bloqueo y dolor emocional profundo y 

estable. 

SI □ NO □ 

Comunicación sobre sentimientos de desesperanza, con perspectivas de que no 

se encuentra salida o solución a la situación que se vive. 

SI □ NO □ 

Comunicación sobre sentimientos de desvinculación de proyectos personales y 

del entorno social en que se desenvuelve. 

SI □ NO □ 

Comunicación sobre sentimientos de no ser importante para nadie, de no ser 

querido por nadie. 

SI □ NO □ 

Comunicación sobre la percepción y sentimiento de ser una carga para 

familiares y amigos. 

SI □ NO □ 

Comunicación sobre pensamientos estables de deseo de morir. SI □ NO □ 

Comunicación sobre deseo explícito de realizar una conducta suicida. 

 
(Sin plan de acción, haciendo referencia a métodos no determinados, señalando 

método específico aun sin plan, explicitando un plan de conducta suicida 

específico. 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

Comunicación o detección (por otras personas) de la búsqueda activa y 

recurrente de formas de suicidio. 

SI □ NO □ 

 

 
 

Indirectas 

 
Existencia de algún intento previo. SI □ NO □ 

Conductas temerarias y de riesgo con la intención de hacerse daño. SI □ NO □ 

Cambios repentinos y significativos de comportamiento y carácter, inquietud SI □ NO □ 
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mantenida, nerviosismo, aislamiento…  

 

Comportamientos frecuentes de angustia, ansiedad, ira, rabia, irritación, 

malhumor… 

 
SI □ NO □ 

Señales estables de abatimiento mantenido, desinterés por las actividades 

cotidianas, abandono de relaciones… 

 
SI □ NO □ 

Absentismo escolar, abandono de las rutinas y tareas escolares. Alteraciones 

significativas de ritmos y patrones de alimentación, sueño, relaciones. 

SI □ NO □ 

Detectar comportamientos relacionados con cerrar o terminar situaciones o 

temas pendientes. 

SI □ NO □ 

Inicio (o incremento) de consumo de sustancias adictivas. SI □ NO □ 
 

 

 

(Adaptado de: Euregenas (2014). Directrices de actuación para la prevención, 

intervención y postvención del suicidio en el entorno escolar). 

2. Análisis de los factores de riesgo 

 
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en 

la situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia). 

Personales 

 
Intentos de suicidio previos. Esta experiencia incrementa el riesgo de otro 

intento de suicidio. 

SI □ NO □ 

Condición de discapacidad. SI □ NO □ 

Encontrarse afectado/a por enfermedad grave y/o dolor crónico. 

Trastornos por consumo de alcohol y otras sustancias, que pueden conllevan 

también la participación en conductas de alto riesgo. 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

Fácil acceso a medios que pueden ser letales, como la medicación. SI □ NO □ 
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Características de impulsividad, agresividad y pesimismo (negativismo). SI □ NO □ 

Historial de violencia doméstica, abuso infantil o negligencia. SI □ NO □ 

Otros sucesos vitales estresantes. SI □ NO □ 

Perfeccionismo excesivo (tendencia a pensar obsesivamente en sus resultados 

académicos y el “éxito” de sus comportamientos). 

SI □ NO □ 

Autolesiones. SI □ NO □ 

Conducta recurrente o sobrevenida de soledad, y ausencia de participación en el 

grupo, dificultades de comunicación y expresión emocional. 

SI □ NO □ 

Estar atendido en servicios especializados de salud mental por un trastorno de 

salud mental, particularmente un trastorno del estado de ánimo, como la 

depresión, o un trastorno de ansiedad, estrés postraumático u otros. 

SI □ NO □ 

Haber abandonado sin causa justificada o no asistir de manera regular según lo 

pautado a la atención en servicios especializados de salud mental previamente 

prescritos. 

SI □ NO □ 

No seguir la prescripción de facultativos de atención especializada en servicios 

especializados de salud mental previamente prescritos. 

SI □ NO □ 

Personalidad fácilmente influenciable. 

 
Uso inadecuado de las TIC (tiempo y contenidos). 

 
Rechazo a la imagen corporal y/o Trastorno del comportamiento alimentario 

(TCA). 

Presencia de TEA, TDAH o altas capacidades. 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

 

 

 

Familiares 

 
Una pérdida grave o reciente. Por ejemplo, la muerte de un miembro de la familia, 

de un amigo o de una mascota, la pérdida de trabajo de un padre, la pérdida del 

SI □ NO □ 
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hogar familiar, etc.  

Un historial familiar de suicidio y/o autolesiones. SI □ NO □ 

Negligencia y/o estilos educativos inadecuados en el ámbito familiar. Presencia de 

violencia intrafamiliar. 

Abusos de sustancias y alcoholismo en el entorno familiar. 

 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

Estresores relacionados con rupturas de vínculos familiares, afectivos o de amistad 

(la separación o divorcio de los progenitores, una ruptura con la pareja, fractura en 

relación con el grupo de alumnos/as, de amigos/as...). 

SI □ NO □ 

Familia con altos niveles de perfeccionismo y exigencia. 
 

 

 

 

Sociales y educativos 

 

 
 

Falta o pérdida de red de apoyo social. 

 
Haber vivido como víctima experiencias de acoso escolar o ciberacoso. 

Rechazo social y maltrato por condición de orientación sexual. 

Desarraigo cultural (cambio de país o entorno…). 

Estigma asociado a sufrir un desajuste emocional. Exclusión en el grupo por razón 

del desajuste emocional o psicológico. 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

SI □ NO □ 

 
 

SI □ NO □ 

 

3. Análisis de los factores de protección 

 
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en 

la situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia). 

Personales 

 
Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la resolución 

de problemas. 

SI □ NO □ 
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Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y adultos. SI □ NO □ 

Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia. SI □ NO □ 

Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la 

convivencia. 

SI □ NO □ 

 
Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física). 

 
SI □ NO □ 

Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos). SI □ NO □ 

Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias 

adversas. 

SI □ NO □ 

Rendimiento escolar adecuado. SI □ NO □ 

Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos. SI □ NO □ 

Existencia de vinculación con proyectos personales SI □ NO □ 
 

 

 

Familiares 

 
Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y 

emocional, basada en el diálogo y el respeto. 

SI □ NO □ 

Vínculos de apego estables. SI □ NO □ 

Estilos educativos y modelos adecuados. SI □ NO □ 

Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las 

desarrolladas por la familia completa en actividades de ocio. Participación en las 

tareas domésticas. 

 

 
SI □ NO □ 



30 

 

 

 

Sociales y educativos 

 
Existencia de red de apoyo social. Amigos/as y compañeros/as. SI □ NO □ 

Relaciones adecuadas con adultos (centro educativo, actividades deportivas, 

extraescolares…). 

SI □ NO □ 

Contar con adultos de referencia y confianza ante situaciones de conflicto o 

problemática. 

SI □ NO □ 

Arraigo social y cultural en el entorno próximo. SI □ NO □ 

Existencia de proyecto social y educativo. SI □ NO □ 

 
Síntesis final y conclusiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firmas de los intervinientes 

 

 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO DE LOS 

PARTICIPANTES EN UN PROTOCOLO PARA LA ELABORACIÓN DE 

PLANES INDIVIDUALIZADOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E 

INTERVENCIÓN CON EL ALUMNADO EN SITUACIONES DE RIESGO EN 

LOS CENTROS EDUCATIVOS 

1. El abajo firmante queda expresamente obligado a mantener absoluta 

confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del 

cumplimiento de su función o de su participación en este protocolo, especialmente 

los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que esté 

determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. Esta 

obligación subsistirá una vez finalizada la relación entre las partes. 
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2. Queda prohibida la salida de información propiedad de la Consejería de Consejería 

de Presidencia, Educación y Universidades, obtenida de sus sistemas de información 

o de otras fuentes, por cualquier medio físico o telemático, salvo autorización por 

escrito del responsable de dicha información. 

Leído y entendido, el abajo firmante se compromete a cumplir lo arriba establecido. 

Fecha, 

Nombre y Apellidos: 

 
DNI: 

 
Firma: 
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Anexo IV: Resolución de la toma de decisiones sobre apertura del Plan 

individualizado de prevención, protección e intervención 

 
 
 

Reunidos los abajo firmantes, analizada la situación derivada de la detección y 

conocimiento de posible situación de riesgo de conducta suicida y/o autolesiones del 

alumno/a del centro. 

 

 
En el caso de no apertura del plan, detallar el proceso de seguimiento que el centro 

llevará a efecto, siempre con el objetivo de dar continuidad a la observación y 

valoración permanente de la situación del alumno/a, siguiendo el siguiente modelo: 

 

 

 

 

 
4 La identificación del alumno/a debe estar anonimizada conforme a un código creado por el centro y al 

que solo podrá acceder la dirección del centro. 

Datos del alumno/a (sistema anonimizado o código asignado por el centro4): 

Curso: 
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En su caso, otras medidas aplicadas: 
 
 

 
 

Firma del Director/a 

Acciones con el alumno/a (y responsables) 

Entrevista individual con el alumno. 

 

Establecimiento de registro de seguimiento del alumno/a. 
 

    Información y/o intervención del orientador/a del centro o miembros de EOEP. 

    Información y/o intervención del coordinador/a del bienestar y protección. 

Acciones con la familia (y responsables) 
 

Comunicación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas. 

(Anexo X) 

 
 

Coordinación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas. 

(Anexo X) 

Acciones, en su caso, con los servicios externos especializados (y responsables) 

Derivación a servicios especializados externos. 

 

Coordinación con los servicios externos que intervienen con el alumno/a. (Anexo VIII) 
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO DE LOS 

PARTICIPANTES EN UN PROTOCOLO PARA LA ELABORACIÓN DE 

PLANES INDIVIDUALIZADOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E 

INTERVENCIÓN CON EL ALUMNADO EN SITUACIONES DE RIESGO EN 

LOS CENTROS EDUCATIVOS 

1. El abajo firmante queda expresamente obligado a mantener absoluta 

confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del 

cumplimiento de su función o de su participación en este protocolo, especialmente 

los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que esté 

determinado, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación. Esta 

obligación subsistirá una vez finalizada la relación entre las partes. 

2. Queda prohibida la salida de información propiedad de la Consejería de Consejería 

de Presidencia, Educación y Universidades, obtenida de sus sistemas de información 

o de otras fuentes, por cualquier medio físico o telemático, salvo autorización por 

escrito del responsable de dicha información. 

Leído y entendido, el abajo firmante se compromete a cumplir lo arriba establecido. 

 

 
 

Fecha, 

 
Nombre y Apellidos: 

 
DNI: 

 
Firmas: 

 

 
 

Nota: Este compromiso de confidencialidad deberá ser firmado por aquellos que hayan 

participado en el proceso de análisis que es de referencia en este Anexo IV. 
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Anexo V: Apertura del Plan individualizado de prevención, protección e 

intervención 

1. Datos del alumno/a (sistema anonimizado o código asignado por el centro5): 

2. Objetivos del protocolo: Ejemplos de objetivos. 

- Configurar un protocolo para sistematizar la observación, registro, análisis, 

valoración y toma de decisiones en relación con el comportamiento del 

alumno/a, relaciones interpersonales, estado emocional durante su asistencia al 

centro. 

- Extremar las medidas de cuidado, atención, acompañamiento y supervisión del 

alumno/a. 

- Configurar un protocolo de relación e intercambio de información con familia y 

servicios externos especializados. 

3. Responsables del protocolo: Preferentemente Dirección/Jefatura de estudios, Tutor/a, 

miembro DO/EOEP, Coordinador/a de bienestar y protección. 

4. Seguimiento (temporalización de las reuniones de seguimiento). 

5. Guion de ámbitos para la observación, recogida de información y toma de decisiones: 

- Antecedentes: recogida de información. 

- Medidas a adoptar a nivel de centro: 

 Medidas iniciales de carácter general (ver fase 2, paso 3, punto 6 de este 

protocolo). 

 Medidas de protección y seguridad. 

 Medidas de acompañamiento emocional. 

 Otras actuaciones según la gravedad del caso (grupo de alumnos/as, docentes, 

otros trabajadores del centro, servicios externos…). 

Se trata de incorporar en esta subcarpeta el detalle de las observaciones que se llevan a 

efecto, conversaciones con el alumno/a, trabajos específicos… 

- Actuaciones de coordinación con la familia: resulta de sumo interés recopilar 

toda la información que se deriva de la relación con la familia, informes que se 

remiten, información que se recibe... 

- Actuaciones de coordinación con servicios externos especializados: atención 

psicológica, salud mental, servicios sociales, en su caso. Es de especial 

relevancia registrar el contacto y las posibles reuniones de coordinación o 
 

5La identificación del alumno/a debe estar anonimizada conforme a un código creado por el centro y al 

que solo podrá acceder la dirección del centro. 
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conversaciones que se mantienen con estos servicios. Documentar esta relación 

es imprescindible. 

 

 
- Otros: 

 

 
Notas: 

 

 
1. Lo establecido en el punto 5 de este Anexo V representa exclusivamente un 

guion sobre los ámbitos a desarrollar en el Plan individualizado de 

prevención, protección e intervención. No es necesario detallar en este 

Anexo las acciones a implementar en los diferentes ámbitos. 

 

 
2. Resulta especialmente aconsejable recoger la información en un único dossier, 

con cuatro repositorios o subcarpetas, custodiado por el equipo directivo, que 

incluya los ámbitos del guion presentado, cuidando especialmente la privacidad 

del mismo. 
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Anexo VI: Modelo de acta de presentación del plan individualizado de 

prevención, protección e intervención y compromisos con la familia 

Reunidos los abajo firmantes el día de la fecha que, asimismo, se detalla, se informa del 

inicio del presente plan individualizado de prevención, protección e intervención y se 

concretan los compromisos que el centro educativo y la familia ponen de manifiesto a 

los efectos de abordar de la manera más adecuada los cauces de coordinación que 

permitan dar la mejor respuesta de cuidado, atención, acompañamiento y supervisión 

del alumno/a. 

Todo ello con el objetivo esencial de facilitar las vías de comunicación e información 

sobre el comportamiento, estado emocional y desarrollo de la actividad cotidiana del 

alumno/a, de manera que se minimicen los factores de riesgo y se potencien los factores 

de protección que contribuyan a una mejora de su estado de bienestar general. 

- La familia es conocedora del inicio de un plan individualizado de prevención, 

protección e intervención diseñado por el centro educativo a los efectos de 

facilitar la mejor respuesta de cuidado, atención, acompañamiento y supervisión 

del alumno/a. 

- El centro educativo, por parte de la persona abajo indicada y a través del medio 

y procedimiento que se detalla, se compromete a facilitar a la familia 

información periódica, y, por supuesto, cuando acontezca incidencia singular, 

sobre el estado general del alumno/a, comportamiento, disposición, estado de 

ánimo, relaciones interpersonales… 

 Medio y procedimiento: 

 

 Periodicidad: 

 
- La familia, a través del medio señalado, se compromete a facilitar información 

sobre el comportamiento, estado de ánimo, actividad general del alumno/a, 

siempre que acontezca incidencia a destacar de manera cotidiana y, de modo 

especial, a lo largo del fin de semana. De manera que el centro pueda conocer 

posibles incidencias que puedan ser objeto de valoración a los efectos de facilitar 

la mejor respuesta mientras el alumno/a asiste a la actividad escolar. 
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- El centro educativo se compromete, asimismo, a cuidar especialmente la 

protección de los datos relativos a la información del alumno/a. 

Lugar, fecha y firmas: 

 
Director/a y/o Orientador Progenitores/tutores legales Jefe/a de Estudios 
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Anexo VII: Modelo de autorización por parte de los tutores legales de 

alumnos para la notificación sobre propuesta de colaboración, coordinación 

y transferencia de información entre el centro educativo y los servicios 

externos especializados 

La situación personal por la que, en el momento presente, experimenta el alumno/a 

(…/…) precisa de una especial consideración y protocolización a los efectos de dar la 

mejor y más adecuada respuesta a las necesidades de apoyo emocional, atención, 

acompañamiento, cuidado y supervisión que, en el marco de las responsabilidades 

contraídas por el centro educativo, se estiman pertinentes y han sido, asimismo, 

comunicadas oportunamente a la familia. 

- En este contexto el centro educativo entiende imprescindible la colaboración 

estrecha con otros profesionales que estén atendiendo al alumno/a de manera 

especializada y que requiere comunicación de forma periódica, y siempre que 

acontezca incidencia destacable, sobre el comportamiento, estado emocional y 

desarrollo de la actividad cotidiana del alumno/a; siempre de forma descriptiva, 

evitando los juicios de valor y las calificaciones que no son de su competencia. 

- Los servicios con los que resulta necesaria la comunicación son los siguientes: 

   Servicios sanitarios de la Consejería competente en esta materia 

    En aquellos casos, en lo que ya exista expediente abierto o línea de intervención, 

Servicios sociales municipales o de la Consejería competente en esta materia 

Por lo tanto, se requiere el consentimiento de los tutores legales para el intercambio de 

información entre los profesionales de los servicios que se han señalado, cuyo fin 

último es el acompañamiento y protección del menor. 

    Autorizo/Autorizamos al intercambio de información y nos comprometemos a 

requerir a dichos servicios para obtener y facilitar al centro educativo los documentos o 

información que sean necesarios. 

 

    No Autorizo/Autorizamos el intercambio de información. 

Lugar, fecha y firma: 

Tutor legal 1 Tutor legal 2 
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Anexo VIII: Modelo de notificación sobre propuesta de colaboración, 

coordinación y transferencia de información entre el centro educativo y los 

servicios externos especializados 

Datos del alumno/a: 

 
Centro educativo: 

 
Comunicación de inicio de protocolo para la elaboración del plan individualizado de 

prevención, protección e intervención del alumno/a. 

La situación personal por la que, en el momento presente, experimenta el alumno/a 

(…/…) precisa de una especial consideración y protocolización a los efectos de dar la 

mejor y más adecuada respuesta a las necesidades de apoyo emocional, atención, 

acompañamiento, cuidado y supervisión que, en el marco de las responsabilidades 

contraídas por el centro educativo, se estiman pertinentes y han sido, asimismo, 

comunicadas oportunamente a la familia. 

- En este contexto, debe indicarse que el centro educativo, a través del 

procedimiento y medio que se estime más adecuado, y con el acuerdo explícito 

de la familia del alumno/a, de forma ordinaria a través de ésta, entiende 

imprescindible facilitar a ese Servicio especializado, de forma periódica, y 

siempre que acontezca incidencia destacable, información sobre el 

comportamiento, estado emocional y desarrollo de la actividad cotidiana del 

alumno/a; siempre de forma descriptiva, evitando los juicios de valor y las 

calificaciones que no son de su competencia. 

- Asimismo, y siempre con el objetivo de poder ajustar de la manera más precisa y 

adecuada las respuestas educativas a las necesidades del alumno/a, se tendrá en 

especial consideración cualquier información que ese Servicio especializado 

pueda aportar a este centro educativo, siempre en el marco del obligado respeto 

a los principios que son de referencia en la normativa vigente sobre sobre 

protección de datos, información sanitaria y autonomía del paciente. 
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Se detallan a continuación las posibles vías de comunicación con las que puede 

contactar con los miembros de la Comisión de seguimiento, encargados de la 

supervisión del citado Protocolo de protección y acompañamiento para el alumno/a 

 

 
Nombre……………………………. Cargo… ....................... Tfno. 

/Email………………………. 

 

 
 

Nombre……………………………. Cargo… ....................... Tfno. 

/Email………………………. 

 

 
 

Lugar, fecha y firma 
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Anexo IX: Comunicación D.A.T./Equipo de apoyo socioemocional (Unidad 

de Convivencia) 

D/Dª……………………………………………………............. Director/a del centro 

………………………………………………………..,   situado   en   la   localidad   de 

………………………………………… INFORMA con fecha 

de………………………. 

La detección y conocimiento de una posible situación de riesgo de conducta suicida y/o 

autolesiones y la toma de decisiones de la apertura de un plan/es individualizado/s de 

prevención, protección e intervención referido/s al siguiente/s alumno/a(s): 

 

Código     Motivo de apertura 

identificativo     
Intento de 
conducta 
suicida 

  

asignado por el Fecha de Fecha Sexo Curso Ideación/comunicaci Autolesiones 
centro (iniciales del apertura de   ón suicida recurrentes 

alumno)  cierre     

        

        

        

        

        

 
 

Importante. Detallar número total de alumnos/as del centro: 
 

 
En....................................., a.........de............................. De..... 

 

 
 

El/La Director/a 

 

 
 

Fdo.:…………………… 

 
Notas: 
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1. Este anexo se utilizará: 

 
- A los efectos de comunicar la apertura de cada nuevo protocolo. No será 

necesario ningún otro anexo del protocolo. 

- Al inicio de cada curso escolar, se comunicará el total acumulado de protocolos 

ya iniciados y en desarrollo en el centro. 

- O, si así se solicitase a la finalización del curso, el acumulado total de todos los 

protocolos iniciados y en desarrollo durante el curso escolar. 

2. Asimismo, los centros educativos comunicarán al Equipo de apoyo 

socioemocional las situaciones de nuevo intento de conducta suicida en 

aquellos casos en que ya se hubiese abierto el protocolo por esta razón. 

3. Este Anexo se utilizará, asimismo, si se considera el cierre del protocolo en las 

siguientes situaciones: 

- Finalización de la escolaridad. 

 
- Cuando concurran evidencias suficientes de la mejora significativa de la 

situación que motivó en su día la apertura del protocolo. 

A estos efectos, del mismo modo que un protocolo para la elaboración de un plan 

individualizado de protección y seguridad se inicia después del análisis de cada 

situación detectada y de las señales de alarma y de los factores de riesgo y protección 

que concurran, la posibilidad de valorar el cierre del mismo debe sustanciarse, 

asimismo, tras el análisis de los factores anteriormente citados. De especial 

consideración debe entenderse la valoración, en su caso, de especialistas de salud 

mental. 

- Traslado del alumno/a a otro centro educativo. 

 
4. La Dirección del centro remitirá copia de este Anexo a la Dirección de Área 

territorial y al Equipo de apoyo socioemocional. 
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Anexo X: Modelo de Acta de reunión con las familias 

Asistentes 
 

 
 

Contenido de la reunión 
 

 
 

Acuerdos adoptados 
 

 
 

En: 

 
Fecha: 

 
Firmas: 


